
  

AFÓJTO, 
” 

Quito, 04 de julio de 2018 

Señora * 
Patricia del Rocío Barreno Benavides 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que conforme al Capítulo Cuarto de la Escritura Pública de Constitución 
de la compañía ECUADOR ACTIVACRO ECUACTICRO S.A, de fecha 24 de mayo de 2016, 
celebrada ante la Notaría Primera del cantón Rumiñahui del Dr. Diego Chiriboga Pazmiño e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 25 de junio de 2016, usted ha sido 
designada PRESIDENTE de la Compañía. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno del 
Estatuto Social, el período estatutario mediante el cual ejercerá su cargo, será de cinco años, 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados el Estatuto Social que consta en la 
aludida escritura pública. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer de manera individual lo establecido 
en el Estatuto Social, reemplazando al Gerente General en caso de ausencia temporal o 
definitiva de éste. 

Atentamente, 

e LARA 

Maria-Gabriéla Villagómez Romero 
Becultada por los Accionistas 
ECUADOR ACTIVACRO ECUACTICRO S.A. 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el nombramiento 
que antecede. 

Quito, 04 de julio de 2016 

LS 
Patriciá del Rocío Barreno Benavides 
CC. No. 180222464-0
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 33967 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11375 

| REGISTROSS: . | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADOR ACTIVACRO ECUACTICRO S.A, 

' NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARRENO BENAVIDES PATRICIA DEL ROCIO 

| IDENTIFICACIÓN 1302224640 

CARGO: PRESIDENTE - 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: . + 
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[ CONST. RM: 2798 DEL: 25/06/2016 NOT: 1 DEL; 24/05/2016. DS 7 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, ¿OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

VALIDEZ DEL. RocEso DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ista 
      

    

   

   

  

| Tuyo DE 2016 

: “% ed Y 

( Ed + 
E E 

DRA. J PEZ (DENÍGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGIST, 

ES 
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DIRECCIÓN D Res RO: AV. 6 DE DICÍEMERE.N5608 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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